
3/11/2022

1/1

Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
41001-33-33-
006-2021-
00162-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

CARLOS
ARURO
CEBALLOS
BALLEN

NACION-
FISCALIA
GENERAL DE
LA NACION

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

03/11/2022

Auto
Concede
Término Para
Alegar de
Conclusión

AUTO
CONCEDE
TÉRMINO PARA
ALEGAR DE
CONCLUSIÓN...

Juzgados Administrativos de Neiva 1 - 6 y 8 - 9-Juzgado Administrativo 006 JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
ESTADO DE FECHA: 04/11/2022

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=41001-33-33-006-2021-00162-004100133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiNDEwMDEzMzMzMDA2MjAyMTAwMTYyMDAiLCJoIjoiNTFDODQ2MDFFQ0ZCMDBEOTUwNTE2NzA4RThCQTZDRDY4OUM0RjY5NTAxQzI1MjU4QjZCNTY5MTlBNDhBNzkyOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjQxMDAxMzMiLCJkIjoiNzM0IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY3NTE2NzU1LjB9,zJvHJq5XbSg9-Pv0Wl7h_rhn4lU0Cs2nELIRnEq5XtI
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl02$documentlink','')


 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2021-00162-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Carlos Arturo Ceballos Ballen 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

  

 El despacho advierte que en el asunto de la referencia resultan 

aplicables las previsiones contempladas en la Ley 2080 de 2021 “por medio de 

la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones 

en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción”, atendiendo que al tenor del artículo 624 del Código General del 

Proceso, las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, 

prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir. 

Además, la mentada Ley 2080  de 2021 contempló en su artículo 86, que regiría 

a partir de su publicación (enero 25 de 2021), salvo para los recursos 

interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 

diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 

incidentes en curso y las notificaciones que se hubiesen surtido previamente a 

la publicación de esta normativa.  

 

 Ahora bien, vista la constancia secretarial del 03de noviembre de 

2022 (SAMAI, índice 22), se tiene que el 24 de agosto de 2022 venció en 

silencio el término otorgado para que la parte pasiva procediera a dar 

contestación a la demanda,  

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda, teniendo en cuenta que sobre ellas no se ha formulado tacha o 

desconocimiento (expediente digital, archivo 003, pág. 8) 
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Toda vez que la parte demandada NO CONTESTÓ la demanda, 

procede el Despacho a fijar el litigio así:     

 

PRETENSIONES: La parte demandante solicita se declare la nulidad de 

los actos administrativos mediante los cuales la Nación-Fiscalía General de la 

Nación le negó la reliquidación de las prestaciones sociales, incluyendo como 

factor salarial la bonificación judicial creada mediante Decreto 382 de 2013; y 

a título de restablecimiento del derecho solicita se ordene reconocer como factor 

salarial y prestacional la mentada bonificación judicial, y en virtud de ello, 

realizar el reconocimiento prestacional generado desde el año 2013 y en los 

tiempos de vinculación laboral.  ACUERDOS Y DIFERENCIAS: Dado que 

la Nación –Fiscalía General de la Nación no presentó contestación a la demanda 

dentro del término de traslado de la misma, no hay acuerdos entre las partes.  

 

Así las cosas, le corresponde al Despacho decidir en esta instancia, 

si se dan los presupuestos para declarar la nulidad de los actos administrativos 

demandados, y, en consecuencia, determinar si la entidad demandada debe 

cancelar a partir del año 2013, las diferencias salariales que presuntamente se le 

adeudan al demandante al no tener como factor salarial la bonificación judicial 

creada mediante Decreto 382 de 2013 y demás normas concordantes que la 

regularon.  

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados con el escrito de demanda. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

CUARTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 
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anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO - Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

Juez 
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